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RESOLUClON de la Dlrecoi4n General de TrG,..·
p&rtes Terrestres Por. la que 8e hace público /tfJ
ber sido GdiudjCJG<loO deflnjtivGmenje loo Oervlci08
p1ibltcos regulares ae _transporte de viajeros por
carretera entre las localidades que 8e citan.

El excelentísimo sefior M1n1stro de esta Departamento, con
fecha 30 de julio de 19!19. ha resuello adJudicar deflnltlvamente
loo áervlct<>s públlcoo regulares de transporte mecánico de vlar
jel'08. equipajes y enca.rgos pOr carretera; que se mencIonan:

Serv1clo entre Orgatia 1 San Lorenzo de Mor1.UlYS, provincia
de L6rtda <expecliente numero 6.900). EL dlerederos de Dofia
Carmen Bamiol Rafart», por cambio de titularidad en 24 de
ab.r11 de 1964, en cuyas condieiones de adjudicación !l.gura.n,
entre otras. las siguIentes:

Itinera.rio: El Itinerario entre Orgafia y San Lorenzo de
Monmys. _de fjI1,36 kilómetros de longitud. pasará por Empalme.
Canelles, Per1é8, Ali:ña. Cambrils, Oden y Co11 de Jou. con
parada; obltgatorla para tomar y dejar viajeros y encargos en
todOB los puntos mencionados anteriormente.

Expedtciones: Se r€aUzarán todas las sema.nas las siguien
tes ~lclone8:

Dos expediciones, entre Orgafia. y san Lorenzo de Morunys
y otras dos expediciones entre San Lorenzo de Morunys y
Qmll1ia.

El' primer y tercer domingo de carla. mes se reBJizará una
expediCión más de ida y vuelta.

El horarIo de estas expediciones se fijara de acuerdo con
lu conveniencias del interés público, previa aprobaetÓll de la
Jefatura Regional de Transportes 'l'erre6tres,·

Vehículos: Quedan afectos a la concesión los siguientes ve~

hleulos:
Dos autobuses con capacidad para 218 plazas cada uno y

ela8lflcaclón única. .
Las dem...'ts caracteI1sticas de 'estos vehículos deberán ser

comun1cadllsa la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de 'la fecha de inauguración del servicio.

Estos vehlculos deberán ser propiedad del adjudicatario. figu.
rando exped.idOfl a su nombre los respéctlvos penntsos de cl-rcu
laclán, sin reservas respecto a la propiedad y Binque eetén
adscritos a ningún otro, servlclo, debiendo re1.mir las eondicl00
nes que se fijan en el capitulo VI del tteglamento de Orde--
nacl6n de los Transportes Mecánicos por Ca.rretera. .

Tatifas: Regirán las siguientes tarifa&-base:
Clase única: 0,_ pesetas por vlajer<>-kll6metro nnellÚdo

Impuestos), .
Exceso de equipajes, encargos y paqueterta: 0:0942 pesetas

por cada 10 kl1ogramos-Iólómetro o fracclán.
Sobre la-8 tarlfáEI de viajeros se pere1birá del usuario el im

pOrte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al ferrO'"

carril, como tndependlent-e.-5.9'57-A.

Servicio entre Eibar y Santuario de Arrate, provincia de
Gu1pt1zcoa (~Pedlente número 7.251), a «Herederos de Celes
tino Ida.rreta. S. R. e.», en caya.s condiciones de adjudicacióIl
figuran. entre otras, las siguientes:

Ltlnera.rl.o: El itinerario entre Etbar y el Santuario de Arrate,
ele 8 kilómetros de longitud, pasará por Uzarza., con parada
obllIatorta. para tomar y dejar viajeros y encargos en todos
1018 puntos mencionados anteriormente.

Expediciones: Se realizarán todos los días sin excepción las
siguientes expediciones:

Una expedición de ida v vuelta entre Eibar y el Santuario
de Arrate,

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la
Jefatura. Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos: Quedan afectos a la concesión los siguientes ve-
hículos:

Los mismos del servicio baSe (V-528.).
TarIfas: Regirán las siguientes tarlfas-base:
Clase única.: l,50 pesetas por Viajero-kllómetro.
Exceso de equipajes. encargos y paquetería.: 0.225 pesetas

por cada 10 kilogramos o fracción.
Sobre 1M tari!as de viajero se percibirá del usuario el Im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre las
tartfas--base incrementadas con le canon de coincidencia

Clasificación: Este servicio se clasifica con respecto al ferfOoo
carril como coinciden,te grupO b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
juIto de 1953, el concesionario deberá abonar a la Renfe el
canon de coincidencia que corresponda-.-5.9rifl-A.

Servicio entre La Rinconada. y la Es:tacl6n del Ferrocarril,
provincia .de Sevilla (expediente número 7.4:3;7). a don Diego
BernaI Espada, en cuyas condiciones ~ adjudicación figuraD,
entre otras, las siguientes:

Itinerario; El itinerario entre La R1nconaday su Estación
del .Ferrocarril, de 4 kllótnetros de longitud, sin paradas inter
medias. con parada obligatorIa para temar y dejar viajeros y
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente y con
1.. sl&'ulentes proiliblelon..:

Ninguna, excepto en Ias intensificaciones parclales de servi
cio que pudieran autorizarse. las cuaJes serán puntuaJiZadas
en ocasión -de -su otorgarntento.

ExpeQickmes: _Se realizarán todos los dlas. sin excepción
las siguientes expediciones:

Siete exPfK11clones entre, La -Rinconada y EstacUm delFett«?"
carril y otras siete exPediciones entre Estación del Ferrocarnl
y La RInconada. .

El horario de estas expediciones se fijara de acuérdo con
las conveniencias del interés públic9. previa aprobación de Ie.
Jefatura Beg10nal de Transportes T-eITestres.

VelúcuIos: Quedan afectos a la concesión los siguientes ve~

hfeulos:
Dos a.utobuses con capacidad para 30 plazas cada lUlO Y

clasUica.ciótl única.
Las demás cara.cter1~ca,s de estos vehiculos deberán ser

comunicadas a la J,ela:ttlra Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de ináuguraclbn del servido.

Estos vehJJlulos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu
rando expedWIos a su .nombre los respectivos pennisos de circu
ladón sin _reservas respecto a la propiedad y. sin que estén
a.dsc:r1t08 8 ningún otro servicio, debiendo reunir 1M condIciones
que se fijan en el capitulo VI del Reglamento de Ordenación
de los Transportes ~icos por Carretera,

Tarlfas:Regirán Isa s1gutentes tarifu-base: .
Cla.se, ÚlÚCa.: 0.65 pesetas por viajero-kilómetro (incluido ~

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquereria: O,09'7iQ pesetas

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuano el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros,
Ola.sl.ficaeiÓll: Este servicio se clasifica con respec.to al ferro

c8..rril como a!luente grupo b) .-'5-.9'59~A.

Servicio entre Luanco y Oviedo por Verifia y Venta de Ve
ranés, provincia de OViedo (expediente número 8.410). a «Auto
móvlles Luarca, S. A;», en cuyas condiciones de adjud1caclón
figuran, entre otras, Iss siguientes:

Itinerario: El itinerario entre Luanco y Oviedo, de 39',1100
kilómetros de longitud, pasará por O'andas, El Empalme. Ve
rifia y Veranés con parada.' abl1gatorlapara tomar y dejar
vlájeros y .enca~os en todos los puntos mencionados anterior
mente y {'.()n Ias siguientes prohibiciones:

Realizar tráfico de y entre Luanco y Verifia y viceversa y
de y entre Veranés y 'Oviedo y viceversa.

E~iciones: Se reaJizarán las siguientes expediciones:
Cua.tro diarias de ida Y, vuelta de 1 de junio a, 30 de sep

tiembre.
Dos diarias de ida y vuelta el resto del 8,(10.
El horario· de estas exPediciones se fijará de a.cuerdo con

las conveniencias del interés públieo. previa a;probBcl.6n, ... de
la Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Velúculos: Quedan aifectosa la concesión los siguientes
vehículos:

Dos autobuses con. capa-Cidad para 5,3 plaZas.. cada uno para
viajeros sentados y clasificación única.

Las demás cara.cteristicas de estos vehículos deb~_ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestrea
antes de la fecha de inauguraclón del servicIo. .

Estos vehículos deberán ser propIedad del adju,dlcatariO. figu.
rando expedidos a su nombre los respectivos permisos <te cJrOu~
lacl.tm" sin reservas respecto a la propiedad. y sin ,que estén
ad8Crilos a nlIlgún otro servicio. debiendo reunir las condlClonea
que se fijan en el capitulo VI del~lamento de Ordenactárl
de los Transportes Mecánicos por Carretera.

TarIfas: Regirán llUl slgulentes tarif....bsse: .
. Clase única: 0,180 pesetas pOr vtajer~kilóIIletro (incluido. im
puestos),

Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.12 .pesetas por
cada lO ~ilOflTaUlO&<kl1ómetro o fracción,

Sobre las tarifas de viajero se percibirá del Ull~O el Im
!'Orle del asuro Ob~torio de Vl"'f~os. apllclindooe ""bI'e
las tartfas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación: Este servicio se cIMinca con respecto al· ferto
carril como coincidente b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden nünisteriaJ de 311 de
julio de 1953, elconces1onario deberá abonar al fem:>e&rrl1
el canon de coincldene1"a que corresponda.-5.960-A.

Servicio exclusivamente de ferias y mE!rcados de Ordenes a
Cerceda. a Benza, a. La. Silva. a Arzúa, a Puente carretra y' ;
a Sigue1ro (expediente número 7.4011), romo ampltac!Ó11 del
que es 'concesionario don Antonio Alvarez Mosquera entre Or
denes y varias locaJidades (V-1.55&:C~31), provlnci& de La. C<>
rufia.

Itinerarlo: El itiners.rio entre Or<l,enes y Cerceda. de 20 kiló
metros de Iongitud. El de Ordenes a Benza, <le 20. kilómetro.! .
de longitud. El de oro.",.. a La snva. de 18 kilómetros de
longitud. El de OrdeneS a Arzúa, de SS kilómetros de longi,:,
tud. El de Ordenes a Puente Carreira, de 18.kilómetros de
longitud. Y el de Ordenes a Sigueiro. de 13 kilómetrQS de, lon
gitud. se realizará sin paradas fijas intermedias•. ·cou parada
obligatoria para. tolDAr y dejar viajeros y encargos en los, PlID
tos cabeceraa de Unea. de cada recorrido &efia,1ados anterior
mente y """ las s1&'Uien1Jes prolúblcione~:
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Realizar tráfico d.e y entre oatoy (Puente c.rre1ra> 1.arsaa.
incltúdos estos dOA puntos.

Solamente podrán conducir V1ajeroa, equ1P&jee o. mercadc1aB
propiedad de éstoo deode el punto orlpn haata la tc1a o
tnerca.do que corresponda en. el día que le ~ue el ....neto.
pU<liendo adroltlrlos en BU r"""nido _ el 1......... que atI\Il!
110s se celebren y dejarlO!! a su regreso en 108 puntol de prooe
dESela, quedando, por tanto, terminantemente problb1do realI
zar tráfico intermedio en cada itinerario.

Expediciones: Se re..Uzarán 1.. l!IlrUIenleo expedl_:
Los sábadOB anteriores al se¡undo y t11timo dom~ M cada

meS, una expedición entre Ordenetll y Cerceda y otra entre
CerOOl;la y. Ordenes.

El segundo lunes y día. 26 de cada. mes, una expecUCU:m entre
Ordenes y Benza y otra. entre Benza. y Ordenes.

El oábado anterior aJ prlmer d~o de cada m... un..
expedición entre Ordenes y La Sl1va y otra expecUclón entre
La Silva y Ordenes.

Los d1as 8 Y 22 de cada mes, dos expediciones en~ Ordenes
y ArzÚá y otras dos e~lc1ones entre ArZOa y 0f'1enes.

Los dia.s 12 y 26 de ceda mes, dos expedicIones entre Ordenes
y Puente oarreira y otras dos expedlcJOlle6 entre Puente Ca.rrel
ra y Ordenes.

El tercer martes de cada. mes, una expedición entre Ordenes
y Sigueiro y otra' expedici6n entre Stpelro y Ordenes.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la
Jefatura ftegional de Tra.nsportel! Terrestres.

Vehículos: Quedan afectos ala. concesión loe s1fUlente! v&o
btculos: '

Los mismos del serviclo-base (V-1.55i5:C-63').
Tarifas: Regirán las siguientes tar1!a&-base:
La.s mismas del rervicio-base (V-1.555:C-S'3,).
Clasificación: Este servicio se clasiflca con respecto al fe~

caITil como coincidente grupo b) en conjunto.
En virtud de lo dispuesto en la Orden mln1ster1aJ: de 311 de

jul10 de 19'53 el concesionario deberá abonar al ferrocarr11 el
canon de coincidencia que corresponda.-5.961~A.

Servicio exclusivamente de ferias '1 mercad.Oil de VWaea.tr1ed.o
a Selaya (ban1.o de Las Llamu) , provinc1a de Santand.er (expe.
diente númerO 8.062), como variación de origen del que es conw

cesionario don Antonio Diego Garcie. de la Quintana. desde Vi
llacarriedo a Tarrelavega, a Solares) a Oreja y a Sarón (V~2.133),

en cuyas condiciones de adjudicaclÓll fi,uran, entre otras, las
siguientes:

Itinerario: El itinerario entre VUlacarrtedo y 8e1a:va (barrio
de Las Llamas). de 2,800 kilómetros de longitud, pasará por
Selaya, con parada obligatoria. para. tomar y dejar viajel'OB y
encargos en 198 puntos cabeceras de linea de cada reoorr1do
sefiaJados anteriormente y con las stlrU1entee probiblc1ohee:

Solamente podrán conducir viajeros, equipaje. o mercadeo
rías de propiedad de éstos desde el punto de origen hUta la
feria o mercado que corresponda en el ·dia que se pract1que
el servicio, pudiendo admitirlos en su recorrldo hada el lugar
en que aquéllos se celebren y dejarlos a su regreso en 108
puntos de prOCedencl..¡ quedando. por tanto. termllW1llemel1te
Prohibido realizar trAt co lntermedlo en cada itinerario.

Expediciones: Se realizarán las !ll8UI..,tes ex¡pedlclon..:
La.I m1smas del servicio baBe, pero partiendo deldt 8e18Y8

(barrio de Las Llamas).
El bor..rlo de est... expediciones .. fijará de acuerdo con

!ss conveniencias del Interés p11IbUco. previa aPrO_ón de la
JetMura ReglonaJ de Trans¡lol'les TeneetNa.

Vehículoo: Queds:n afeetos a 1.. eonceolón los ""'Ientes ve-
~~oo: .

Los mismos del servicIo base <V-2.1319:8-39).
Tanfas: Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio--base <V-2.133).
60bre las taillas de viajeros se perclblm del tlBU&1'lo el 1m

porte del Seruro Oblig..torio de VlaJ"""",_ apUcándooe _ la
ta.r1fa-:base incrementao4!l. con el canon <re eoinc1<ft11l.t1a.

Clasificación': Este serviet.o se elas1fica con respeCto al ferrOo
catr11 como coIncidente bJ, considerado en conjunto con el
servicio base,

En virtud de lo dispuesto en la orden m1Id~&1 <te 311 de
Julio de 19'53. el concesionario deberá abonar al rerrocarrU el
canon de coincIdencia que corresponda-5.9fJ2-A.

Madrld. 29 de agosto de Il!l19.-<EI I>IrecIor general, Santiago
de oruyll... .

RESOL'UCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestre! por la que se hace públicO habtr
sido a4iudfcQ40. Mllnltlvamente los servJokIs ¡nI
bUcos regulares. de tran&p011~ mecánico de vfp.1eros
pOr carretera entre las localt4ades qu se citan.

El eKcelentisimo sefior Ministro de este Departamento, con
fecha 80 de julio de 1969. ha resuelto adjudicar dellnltlva
mente los oe<vlclClII pUbllOOll reg_ de tramporte mecánico
ele vlaj_. e<¡u1pajes y eneargoo por carreter. que lO men
cionan:

8onIclo. enm Tudela y Zarag_ (expediente n11lm. 8.532).
provlnolu de Zaragoz.. y Navarra. a «Agreda AUtomóvil, So
eiedad An~lm&" en cuy... condiciones de adjudicación figu
ran, entre otras, laa 'Jluientes:

ItinerarJo.-El it1nerario entre Tudela. y Zaragoza, de 91,3
kllóme~.. ele Ioollltud. pasará por e..banlll.... :FU»tlfiana, e....
BUla, Tau.tle, J:rmfta. Pr&d\lla de Ebro. Ermita, RA>nto!llioll. C&
serio. Casa Pola, puente IOlll'e el Ebro. A1agán. e~·de
Plnseque. empalme de Torre. L.. Marloja, elllPaIme ele 6obra
die1, Casetas, empa.1me de Utebo, Venta de Cano, empalme 'de
Monzalbarba y Veuta del Olivar. con parada oblip,toria para
tomar '1 dejar viajeros -y encargOl en todos lOé puntetl men..
cionados anter10rmente y con 1áS siguientes prohiblo1ones:

RealiZar trá1lco de y entre TU<lela y límite de pr<W!nclas y
viceversa.

De y. entre· AlagOn Y Zaragoza y viceversa.
De Tudela para el tramo Alag6n-Zaragoza. (incluidos puntea

extremos) y viceversa. .
ExpediC1ones.-Se realizarán las siguientes expediciones:
Tudela-Zaragoza..-Una diana de ida y vuelta.
Tauste-Pradllla M E!>tQ.-Il<Jo di..rlas de ida y vuelta.
Zaragoza-Pradilla de Ebro.~Una diaria de ida. y vuelta.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias: del interés público, previa aprobación -de la 'Je
fatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos,--Quedárán afectos a la concesión los ~te8
vehícul08: .

Tres autobuses de treinta plazas cada uno plU'a via.jeros een..
tactoS y clas1flca.c16n Unica.

Las demás caracter1sticas de estos vehlculos deberán. ¡er
comunica<las a la JefatUT& Regional de Transportes Terre&~
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Estos vehiCUlos deberán ser propiedad del adjudica.tat1O,
figurando expedidos a su nombre los respectivos pertn.1sQs de
circulación sin reservas respecto a la· propiedad: y sin que estén
adscritos a nJniÚJ1 otro servicio', debiendo reunir las coMicio
nes que se fijan en el capitulo VI del Reglamento de· Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera,

Tarifas,-Clase única.: O,BO pesetas v-km. (incluido tmP1.!-estOS).
Ex~o de equipajes, encargos y paquetería: 0,12 .pesetas -por

cada 10 kilogramos-knómetro o fracción. .
Sobre las tarifas de" Viajeros se percibirá del usuario el im

porte del 8egurQ Obligatorio de Viajeros, aplicándOse sobre las
tarifa.s-base increment8.d&s con el canon de co1hc1dencia.

Clasiftcación.-1!::steservicio se· ~lasifica con reli~to al,fe
rrocarril como coincidente b).. debiendo abonar al ferroc&tt1:l
afectado el canon de coincidencia que corresponda.-ó.941~A.

Servicio entre Puerto de Mazarrón y Bolnuevo (expediente
número 8.909). como prolongación del servicio Murcia-Puerto
de Mazarrón (V-372), provincia de Murcia, a «Autocares Vera,
Sociedad Anónima», por haberse constituido en Sociedad. en
cuyas condicione:! de adjudicación figuran, entre otras, las a1~

guientes:
ntnerarto.--lDl Jtinerario entre Puerto de Mazarrón y Bol..

nuevo. M 4.5 kilómetro. cie longitud. se rea!lZa.rá sln~
fijas intermedias, con parada obligatoria. para tomar y t»j&r
Viajeros y encargos en todos 1m puntos mencionados anter1.or
mente.

Expediciones.-Se realiZaran las siguientes expediciones:
Entre Puerto de M......rrón y Bolnuevo.--Dosde I de julIO al

15 de septiembre, una diaria de ida y vuelta en - conju.nto- con
el servicio-ba..<;e.

:Desde el 16 de septiembre al 30 de junl0.-una diaria de
1da y vuelta, eXéepto domingoS y festivos.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo 0Qll
las conven1encias del. interéspúbllco por le. Jefatura Regional
de Transportes Terrestres.

Vehicul06.-Quedan afectos a la concesión los mismos Véb1cu..
IOf< del serVicio-base (V-372L

Tarifas.-Regirán las mismas tarifas del serv1cio-base,(V~).
Clasiftcaeíón.-Este serVicio se cla.siflca con respecto ~ t..

rrocarril como afluente grupo b) en conjunto con el setV1c2o
base.......s.941 big.-A.

Servicio entre Viveiro y Vivero, con hijuela de Teixós a C.
b..nas (el<Pedlenle n11lm. 7.235), provincia de Lago. a dO!l Bal·
vador Novo ptaz, en cuyas condiciones de adjudiCecl6n· ftguran,
entre otrM, las siguientes:

Itinerario.-El itinerario entre Viveiro y Vivero, de 45,5 ki
lómetros de longitud. pasará por P:aleira, empalme de Mural,
Muras, Bustelo. Louseiras, Ambosores, 81xto, Nogueira, TeixÓ8,
Oaldo, Feria de Ge.ldo y M6gaZOS; el de la hijuela, entre Tel·
xós y Cabanas, de 5,5 kilómetros de longitud, se realizará sin
paradas fijas intermedIas, con parada obligatoria para tomar
y deja.t viajero.s y en'cargos en todos los puntos mencionadoa
a.nteriormen~ y con las siguientes prohibiciones: ])e_y entré
empalme de Mures y Pereira y vicf'versa y de y entre Ma¡azoa
(puente de LandróVe) y Vivero y viceversa.

ExpecUciones.-8e realizarán la~ siguientes expediciones:
'Todos l~ días sin excepción, una expedición entre Viyelro

y Vivero y otra expedicIón entre Vlvero y Viveiro, Igualmente
se pref:lt,ará. el servicIo de TeixÓR a Cabanaa y de Caballas &
Teixós.


